
    

   

    

FORMULARIO SCS-I 
A E 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

  

No.B 00001879 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA FA 
RUC 

  

  ms 

RAZON SOCIAL 

0990888795001 COMERCIAL 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

  

  

  

na 

  

   
     

      

AR o POUR MA: 

    

¡Al 31 de DICIEMBRE de 1995 

: 

Expediente No. 2733687 

. TOTAL CAPITAL SOCIAL | 2.000.000 
  

HERMES AGUILAR "HER 

  

4 3 E GUILAR C.LTDA.” | 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

133 de la Ley de Compañías)         
  

     
    

        
     

  

  
  

      

      
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

            
    

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
: Cédula, RUCO  ["vetsiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. 
AGUILAR HERMES GUILLERMO ¡ECUATORI 070 1920 «920.000 

LOAIZA AGUILAR MANUEL ECUATORIANA [0907546980 40 40.000 
LOAIZA AGUILAR ALBERTO ¡ECUATORIANA 10905085080 e 40 20 +. 000 
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Certifico que la información es correcta, + AA E, 

ps siágro De za 
3 : Bin Art e la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

  

Guayaquil,3o de Marzo de 1996 
  

Lugar y fecha de presentación 

la denominación de la compañía en la misma columna    

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    
Ofisetec SA. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06


